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Sesión ,8pa extraord., en ma rtes 15 de diciembre de 1942 
(De 4 a 7 P. M.) 

,BR:EiSrEDE:NGIA DEL SE~OR DURA.N 

SUil\lAiRTO ¡DE L,A SlESII'ÜN 

1. Se aprueba el proyecto que seigl'ega de 
la .provincia de Colchagua, la comuna 
subdelegación de Navidad, y dcclara 
que pasa a formar parte del departa
mento de San Antonio, provincia de 
Santiago. 

2. ;Se a:prueba un proyecto sobre ex pro
ipiación de terreno en ¡Rauco, para iilS
talar una eSlcuela. 

3. A Índicación del sellor Concha (don 
Luis Ambrosio), SE acuerda eximir del 
trámite de Comisión y tratar en la lie
sión secreta de hoy, el Mensaje que 
propone a don Alfredo Rodríguez ::\Iac 
Iver como Embajador de Chile ante el 
Uruguay. 

4. A indicació:l d'el señor Ossa, se acuer
da transcribir al Gobierno una solicitud 
de los vecÍnos de San Fernando en que 
piden postergación de los trabajos de 
demolición de ,construcciones en la Ca
lle Larga de esa ciudad. 

5. A indicació;l del señor Guzmán, se-
-aculerda solicitar del Gobierno la inclu-· 
sión en la actual convocatoria, del pro-
yecto que modifica la ley orgánica de, 
la Caja de Marina Mercante. 

6. Se designa al señor ~alell¿uela como> 
miembro de la Comisión de Gobierno, 
en reemplazo del señor ,Videla, que h 1-

renul1cÍ<:Hlo. 

7. Se desjg~la al señor MartÍnez (don Car
los Alberto) como miembro de la Co
misión de T:'abaJo y Previsión Social, en 
reemplazo del señor Grove (don Hu-
go), que ha renunciado. 

8. Se desig'na al señor Barrueto como· 
miembro de la Comisión de Agricultu
ra, en reemplazo del señor Concha 
(don Luis Ambrosio), que ha renun
ciado. 

g. A indicación del señor Azócar, se
acuerda hacer en la sesión de mañana 
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la designación de la persona que reem
plazará al señor OscarSchnake e~l el 
cargo de consejero de la Corporación 
de .B~omento de la Producción. 

10. A petición elel señor Guzmán, se trata 
sobre tabla y queda totalmente despa
chado un proyecto de suplementos al 
Presupuesto vigente. 

11. El señor .Th1artínez ~1:o~tt se ocupa de 
la situacióJll internacional y sostiene la 

15. A indicación del señor Lira hfante se 
acuerda transcribir al Gobierno un' te
legrama de los vecinos de Galbuco so
;bre servicios de movilización e11tre ese 
departamento y Puerto Montt, reco
me;ldándoltt ,atender la petición en él 
contenida. 

Se suspende la sesión. 

16. A Segunda Hora se constituye la Sala 
en sesión s"cr8ta. 

inconveniencia de coartar la liber'tad de Sr lenlllta la sesión. 
S. E. el Presidente de la República en 
el manejo de los negocios extranjeros 
que le asigna la Co~stitución Política. 

12. :.se califica de simple la urgencia pedi
da por el Gobierno Ipara el proyecto so
bre moviÍización colectiva, empreSa de 
electricidad del Estado y corporación 
de transpol' tes. 

13. A indicación del señor Maza, y Slll 

perjuicio del grado de urgencia antes 
calificado, Se acuerda someter al dicta
men de la Comisión de Constitución, 
LegiS!lació~l y Justicia, si el proyecto 
en ref'erencia puede tener origen en el 
¡Senado pues, a su juicio ~1O basta que 
la disposición sobre nuevos impuestos 
sea desglosada y enviada a la Honora
ble Cámara de 'Dilputados. 

14. Se califica de simple la urgencia ped ¡
da por el Gobiemo para el proyecto que 
modifica la Ley Or,gánica de ia Caja 
de la Habitación Popular. 

ASI:STBNCIA 

Asistieron los señores 

Alessandri R., Fernan-
do. 

Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azócar, Guillermo. 
Barraueto, Darío. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
Cruchaga, Miguel. 
Cruz Concha, Ernesto. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
'Domínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay O., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos_A. 
Maza, José. 
Moller, Alberto.' 
Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C", Joaquín. 
Rivera, Gustávo. 
Rodríguez de la ,S., Hée-

toro 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, Osear. 
Videl3i L., Hernán. 
Walker L., Horaeio. 

y los señores Mlinistros de ,Relwciones 'Ex
teriores y Comercio, de Hacienda, de Agri-
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(jultura, de Tralbajo, de Salubridad Pública !Pasa a la Comisión de Relaciones Exte-
y Asistencia ISocial y de Economía y 00- riores. 
mercio. 

ACTA APROBAiDA 

Sesión 6.a extraordinaria i\ln 2 de diciembre 
de 1942 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessa:ldri, Alva
rez, Amunátegui, Azócar, Barrueto, Bór
quez, Bravo, Concha, Gontreras, Cruchaga, 
Cruz Concha, Cruz-Coke, :¡!}istay, Girón, Gro
ve Hugo, Grove :Marmaduke, Guevara, Gu'z
ruán, Hiriart, L.a.fertte, Lira, 'Martínez Car
los A., Martínez Julio, Maza, Muñoz, Opa
zo, Ossa, Pairo·a, Pino del, iPrieto, Rivera, 
ROdríguez,Torres, Urrejola, Valenzuela, 
Vidda, ,V aU~er, y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones E.xteriores, de De
fensa N acioaal, de Tierras y Colonización 
y de Economía y Comercio. 

El señor Presidente da por aprobada el 
.acta de la sesión 4.a, en 25· de noviembre 
último, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 51. a, en 1.0 del ac
tual, queda en Secretaría, a diSlposición de 
los señores Senadores, hasta. la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta ·ea seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S.E. el Presidente de >la Repú
bEca, con los cuales somete a la aprobación 
del 'Congreso dos Convenciones cdebrac1as 
eOn Bolivia sobre "Viajes de Turistas, Es
tudiaates y Enfermos" y sobre "R<lno\'ación 
de .fÍÍ tos fronterizos". 

Oficio 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual comunica que ha resue¡to 
incluír entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congres0, en la actuaI legislatura 
extraordinaria, el proyecto qThe autoriza a 
la Municipalidad de Arica para pagar a l.a 
COI1porción de Fome~1to a la Producción las 
cuotas del servicio del empréstito para la 
terminación del balneario de Playa l\luHer. 

Se mandó ardlÍvar. 
Uno ere 1 señor Alcalde de Santiago, con 

el cual comunica que la '::\Iunicipalidad 
acordó pedir se mal1tel1ga al Alcalde como 
representante de ella <rnte el CO:1SCjO di:' 
la Caja de la Habitación Popular. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Uno del s·eñor Vicario del Arzob,ispado, 

con el cual invita a ,los HOnorables Senado
J'cs .a los diversos actos del Congreso lVIa
nano :¡ne se celebrará en los días 5 al B de 
diciembre. 

Se l1l,nc1ó poner a disposición de los Se
ñores Senadores. 

Moción 

Una del Honorable Senador don Fernan
do Alcssandri, cQn la cual inicia un pro
ycct() de ley sobre reel1llplazo· de artículos 
de la ley orgánica de Tribunales sobre im
plicaneias y recusacio~es. 

Pasó a la Comisión de Constitución, L1e
gísla ción y Justicia. 

Solicitudes 

Una de don Imis níazPalacios, en que 
solicita derecho a montepío, sin gravamen 
para e:l Fisco. 

Otra de don Héctor Condell Lemus, en 
que solicita pensión de gracia. {-. 

,Pasaa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

16.-Extraord.---.Sen'. 
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Incidentes 

El señor Cruz-Coke y el señor Alessandri 
rinden un homenaje a la memoria de don 
Oarlos Walker J\iartínez, con motivo del 
centenario de su nacimiento. 

E,l señor Del ;Pino hace algunas observa
cio~1es sobre la situación internacional. 

El señor Concha formula indicación para 
que se constituya la Sala en sesión secre
ta inmediatamente, para oír la exposición 
del señor Ministro de Relacion'es E'xterio
res sobre la situación internacional. 

E'l señor Correa ruega a la 'Sala tenga a 
biea acordar dirigir oficio al señor l\Iinis
tro del Interior, pidiéndole se sirva obtener 
] a inclusión entre los asuntos d~ que puede 
ocuparse el Congreso en la actual legisla
tura, de los siguientes negocios; 

1. Proyecto por el cual se exime el valor 
de las hipotecas contraídas con la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio 'e:l la zo
na devastada, para los efectos del pago de 
la contribución territorial. 

'21. Proyecto por el cual se modifica la 
ley que concede recursos para atender a la 
celebración del bic'el1tel1ario de la ciudad 
de Talea. 

El señor Grdve don Marmaduke ruega a1 
señor Presidente, se sirva anunciar en la 
Tabla de Fáci:l Despacho de la sesió:! próxi
ma, el proyecto de l'ey de la Cámara de 
Diputados por el cual se dispone que la 
comuna-subdelegación de Navidad, creada 
por ley 5,935', de septiembre de 1936, for
mará parte del departamento de San An
tonio. 

Se dan por terminados los incidente8, 
La indicación del señor Concha se da tá

citamente por aprobada. 

Con eI aseatimiento de la Sala, se acuer-
da dirigir, en la forma wcostumbrada CIt' , 
oficio pedido por el señor Correa. 

Se constituye ]a, Sala en sesión secreta, 
para oír la exposición del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

La sesión pública no se reanuda. 

C'UENTIA DE aJA PR,EISENTE SESifON 

Se dió cuenta: 

! 
1.0 De los siguientes mensa.jes de S. E., 

el Presidente de la República: 

Conciudadaaos del Seil~do: 

En virtud de 10 prescrito en el núm.ero 
5 del artículo 72 de la ¡Constitución Políti
Ca del Estado, vengo en solicitar vuestro' 
acuerdo para nombrar Embajador E,xtra<lir
dillario y Plenipotenciario ante el Gobierno 
del Uruguay, al señor Alfredo Rodrlguez 
Mac Iver. 

,santiago, 10 de diciembre de 1942. -
J. Antonio RíosM. ~ Joaquín Fernán
dez F. 

ConciudadanOs del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

iLas diversas disposiciones legales que 
han creado Juzgados Especiales de Meno
res dieron a estos Tribunales una jurisdic
ción más amplia que la de los ,Juzgados de 
Letras, que alcanza sólo al territorio del \ 
deT"artamento en que funcionan. 

Es así como ia Ley número 4.447, de J g 
de octubre de 1928, sobre Protección de 
Menores, y la Ley número 6.473, de 2'2 
de noviembre de 1939, {Jrearon Juzgados 
Especiales de Menores con jurisdicción en 
el territorio de la Corte de Apelaciones de 
Santiago que ,comprende ¡actualmente la~ 



provincias de Santiago, O'Higgins y Col
chagua_ Asimismo, por Decreto número 
2_27~, de 7 de septiembre de 1934, secre6 
un Juzgad'o de Menores .para el distrito ju
risdiccional d€ la Corte de Apelaciones de 
Val paraíso _ 

Esta situa'ción es inconveniente por cuan
to, además de recargar 'en exceso la la
bor de estos jueces, hace difícil el trasla-. 
do de los menores al lugar de asiento del 
Tribunal y perjudica la '!xpedita adminis
tración de justicia, ya que dichos funcio
narios no alcanzan a t!2mar conocimiento 
rápido y oportllno de todas las materias 
sometidas a su competencia. 

Por otra parte, es necesario considerar 
muy especialmente la situación de las per
sonas que requieren la intervenci,ón de los 
Jueces de Menores, gente en su mayoría de 
escasos recursos y que vive en lugares ale
jados del asiento del T'ribunal, las cuales 
para presentarse ante él deben hacer lar
gos y costosos viajes que a menudo le:;;, son 
materialmente imposibles,]o que en ]a 

prá.ctica se traduce en que un gran núme
ro de (ll1enoresqueda privado de la prote'~
ción a 'que tienen derecho. 

E,sto puede remediarse reduciendo el te
rritorio jurisdiccional de todos los Jueces 
de Menores a su respectivo departamento . 

En 10ls demás departamentos de la ac
tual jurisdicción de los .Juzgados Especia
les de Menores, el respedivo Juez de Le
tras desempeñaría las funciones de Jllez 
de Menores, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 1. o transitorio de la rLey nú
mero 4.447, ya que, atendida la difusión 
que han tenido en el país los principios que 
deben regir la protección de los menores, 
tod~s 1 ns ~Tneces de Letras están en sit11a
ciGIl de aplicarlos correctamente. 

Por las razones anteriores, tengo el honor 
de someter a vuestra considera-ción, a fin 
de que podái,s tratarlo en el actual período 
extraordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0 El distrito jurisdiccional 
de los Jueces Especiales de Menores será 

~l territorio del departamento en que ten" 
ga su asiento el Tribunal. 

. Artículo 2.0 'Ein Jos ,deprurtannentos¡ nd 
contemplados en la dispos~ción anterio'l' se 
aplicará lo dispuesto en el artíoeulo 1.0 
transitorio de la Ley número 4.44l7, de 18 
de octubre de 1!}28. 

Artículo 3.0 Esta ley regirrá d1'lsde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Santiago" a 10 de diciembre de 1942.
J .. A. Ríos M. - Osear Gajardo V. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Dirr~1·.'ld0s: 

Para el desenvolvimiento y para la exis
tencia misma de la vi,da democráJilca es 
necesarÍ<yqne haya instituciones juridi'cas 
adecuadas que la defiendan. 

El Código Penal abarca todos los aspec
tos slistantivos de -defensa de esa vida, pe
ro sin un buen Código de Procedimiento, 
aquellas ordenaciones resultan nulas. 

En esta clase de materias jurídicas, co
mo en muchas otras, la experiencia cons
tata una verdad indiscutida. iLa fUsposi
ción sustantiva aumenta o disminuye de 
eficiencia en funciól} de la ·disposición pro
cesal. Hasta tal punto que en ocasiones la 
carencia o la imperfección de esta última 
puede disminuir 'Ü anular la eficacia del. 
mandato positivo. 

Nada. se ganaría con estable-cler artícu
lados que consagrarán la libertad y el dere
cho en todas sus formas si los ciudac1an:'s 
al reclamar el amparo y la protección qu(;' 
tales libertades y derechos les acuerdan ,~c 

vieran obligados a usar de procedimient% 
tan engorrosos, y por enele tan lentos, qu P 

a la postre no pudieran usufructuar de la,> 
franquicias con que sre les favorecería. 

Las desorbitacione:s de los otros dos 
grandes poderes, el Ej~cMivo y el Legis
lativo, que nuestra Constitución crea, pue· 
den pasar inadv,ertic1as y hasta en ,cierto;.; 
·casos tolera1rse; :pero una deficiente o ma
la administración de justicia, principalmen
toe en 10 penal, puede asumir en ocasiones 

, 
" 

'; 

.,.,.j 
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caracteres oprobiosos. 'Si se retarda o se 
desYÍa a menudo provoca reacciones vio" 
lentas de hecho que conmueven dolo'l'osa
mente a la opinión nacional. 

No debe olvidarse que dentro de la ór·· 
bita de 10 penal se mueven atributos im" 
prescriptibles de la personalidad humana: 
la vida, el honor, la ptopiedad, la familia. 

Un Código de Procedimiento que 'se in,;;
piró en otro que ya en su época era anti-· 
cundo dió las líneas diredrices para el 
nuestro. El tiempo, el advenimiento de 
nuevas. modalidades externas en el delito, 
los anchos cauces pOr donde corren las di" 
laciones procesales. el formulismo erilgi10 
en si'stema. todo se ha conjuntado para con
vertirse en el mejor defensor de los delill
C~1entes . 

Esclarecer y san-cionar un delito t'S ho," 
d~a una ímproba labor, el hombre hoarado 
se retrae de acudir a los 'PribunalE'':. Sien' 
te un verdadero desaliento, un gran des
consuelo, cuando tiene que recur::'ÍI' H ellos. 

1,os juec'es dan garantía de hone~tidad, 

de competencia y de acusiosidad, pero ti e
nenque moverse dentro de complicadas 
norn;a s,dentro de un veTCladero -c1édalo c1e 
disposi-ciones anticuadas que en l'elación 
con los tiempos que vivimos, de velocidad y 
dinamismo, resultan anacrónicas yabsur
das. 

Esto por lo queatafíe a las ,c]asesque 
por sus medios económicos i~l1edell recu
rrir al amparo de la ,iusticia. Las clases 
medias y populares se encuentran en Si

tuación mu-cho más difícil. en muchos ca" 
Sos de verdadera indefensión. 

Sus asuntos necesitan una justicia d8 
fondo, en que, en casos calificados, debie
ra intervenir el factor conciencia, di'rigic1" 
a la búsqueda de la verdad, alejándose en 
lo posible de formuli'smos procesales. 

Un nuevo Código para' encuadrar los 
prof:edimientos penales a la realidad de 
hoy, antes que beneficiar, perjudicaría. En 
esta materia hay que aprovec.har todo lo 
ap'fovechable y de lo defectnosoelinúna~' 
fo más saliente. 

Este es el único criterio 'que hará posi
b1"e una innovación en nuestra legislación 
adjetiva. 

Las reformas procesales tienen que ha" 

cerse 'Por etapas sucesivas; -cada nueva re
forma sólo puede ,consid.erarse tal,c~ando 
ella tiene una existencia acorde Con' la rea
lidad. 

Alcanzada esta etapa se puede ,con efi' 
cacia emprender la slguiente con la -certe
za de que se va por seguro camino. 

Esta es la norma de conducta que se h;l 

seguido en pueblos que sin hacer alarde 
de innovadores nunca se quedan atrás en 
el Icamino de la evolución y de la reli.ova
ción. Todo lo demás es dar un peligroso 
sa Ito en el vacío. 

'La reforma que el Ejecutivo entrega a 
la consideración del Congreso abal'ca la;.:. 
siguientes materias: se TeduceÍl plazos; se 
elimi.nan incidentes y trámites inÚJti1es; SI' 

limitan los aleg-atos de los abogados a tér" 
minos compatibles COn la defensa de las 
partes; se les da el ,cará-cter de Ministros 
de Fe a los oficiales de secretaría ·que ac
túan en los procesos y se sanciona a los 
que violen el secreto de sus actuadones; 
se faculta a los Tribunales para apreciar 
la prueba en con-ciencia ,en los delitos C011-' 
fra las personas y el patrimonio fiscal. muo 
nicipal o semifis'cal, y a las Cortes de Ape
laciones para ordenar, en eso's mismos ca " 
sos. salvo acuerdo unánime, la ratificación 
de los t.estigos del sumario y plenario si 
el Fiscal o alguna otra parte lo solicita; 
se agrega como f:ausal de casación en el 
fondo el haberse violado las leyes regula
doras de la prueba; s,e autoriza ~ la Cor
te Suprema para invalidar de oficio la sen
tcncia re·currida y pronunciar el corres
pondiente fallo elc reemplazo en lo,scasos 
en que haya errOr en la calificación del de-
11t," o en la apreciación ele las pruebas; se 
ordena tramitar en -conformidad al proce
dimiento ,de faltas los delitos comunes qu~ 
merezcan una pena no superior a prC'sidio. 
reclusión o relega,ción menores y multas, y 
muchas otras que tienden a darle a nues" 
tro paífol una justicia de fondo y rápida y 
no una justicia de cábalas procesales y de 
fO'rmulismos anacrónicos. 

8n simple lectura ahorra mayores. -co-
mentarios. 

El Ejecutivo cree que ellas constituven 
una sólida base sobre la cual podrán a~en
tarse las nuevas l'eformas que su~iera la, 

i. 

i ! 
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práctica o que insinúe el ilustmdo crite
rio de los legisladores. 

Os repito de nuevo un concepto que in
volucrael sentir de la sa.bidlll;ía y la ex
periencia de un hombre que abrió eu nues
tro país claros y dilatados senderos en el 
eampo del derecho. 

Decía don A'l1:dres Bello : "Yo no pre
sumo ofreceros bajo estos respectos, una 
obra perfecta; ninguna tal ha salido hasta 
ahora de la mano del hombre, la práctica 
descubrirá. sin ,duda" defectos en la ejecu. 
ción de tan ardua empresa; pero la legis' 
latura podrá fáélmente cflrregirlos con co-. . \ 
nO'Clmlento de ,causa". 

Será lo que hag~ el Ejecutivo una vez 
que l~ práctica proyecta 's,u luz en el cami
no que van a recorrer estas modifi,caciones. 

E'spero pues, que esta Teforma encueu' 
tre en mis ,conciltdadanos del 'Congreso am
plio eco, ya que sólo está orientada ha
-cia el anhelo común de llevar seguridad y 
amparo a unos, y garantla y estabil1dad ft 

derechos que en una democrasia deben ser 
permanen tes y cardinales. 

Inspirado sólo en el deseo de coadyuwu' 
a una ordenación jurídica que la R'epúbli
ca entera pide en estos momentos, '8ümeto 
a vuestra consideración, ,con el carácter de 
urgente, parn que pued'i. ser tratado \'n el 
8ctnal período extraordinario de sesiones, 
el siguiente 

Proyecto de ley sobre modificaciones al 
Código de Procedimiento Penal 

"Artículo 1.0 Modificause l as siguientes 
disposicioll es del ,Código ,de Proeerlim:c '.'J 

Penal en la forma que a continuación se 
indica: 

LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales relativas al juicio 
criminal 

De la jurisdicción y competencia en mate" 
ria penal 

Artículo 4:. o Agrkganse los siguientes in
cisos: 

"La acumula,ci6n a que se refiere este 
articulo y los artículos. 5.0, 6.0, 98, núme
ro 2.0, y ;361 inciso segundo, pro-cederá una 
vez que el inculpado ha sido declarado reo, 
por resolución firme, por los delitos que 
han originado la acumulación". 

",cuando se acumulen procesos ,con di
ferentes reos, podrán tramitarse en cuader
nos separados y fallarse también separada
mente en cuanto Se encuentren en estado, 
debiendo considerarse ,en la última senten
cia las anteriores para los efe·ctos indicados 
en el artículo 537". 

Artículo 6. o A,grégasea este artículo 81 
inciso siguiente: 

",si los delitos se cometen en un departa
mento en que existan dos o más juzgados 
de igual jurisdicción, será competente pa
ra 'conocer de los procesos qüe se deba acu
mular de acuerdo COn los artículos prece
dentes, el juez que conozca del proceso más 
antiguo" . 

Artículo 9. o Agré,gase como primer 111-

ciso el siguiente: 
"El delito se considerará -cometido en 

cualquiera de los lugares c1CJl1de se realizó 
la manifestación de voluntad". 

Artículo 12 .Suprímese la frase i 'y del 
l'ecurso ¿e casación que se dedujere en las 
mismm; causas". 

Artíl;ulo 14. Derógase el inciso segundo. 
Artículo 15. InterdJa'se .. a continuación 

de la frase' 'el Presidente de la República" 
la expresión "los ex Presi,dentes ele la Re
pública" después de la frase "los de las 
Cortes de Apelacio'nes" la expresión "y los 
Fi'lcales de los mismos T:ribunales", y an
tes de la frase "Ministros Diplomáticos" 
las palabra., "Embajadores y". 

Artículo 22 . Este artículo, 'redactado en 
la forma siguiente,quedará a continuación 
del adual 24: 

"Una vez deducida o acumulada la ac
cióncivil ante el juez del crimen, no po
drá alterarse en ,caso alg~mo la competen
cia de éste". 

TITULO II 

De las acoiones que nac'en de delitos. 

ArUculo 32. ,suprímese la frase '" o re
servare expresamente 'para ejercitarla des-
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pué., de terminado el juicio criminal púr la 
condenación del delincuente". 

Artículo 38. Deróganse los números 3.0 
y 12. 

Artículo 42. .suprímese la frase "a de
ducir personalmente la querella y". 

Artículo 50. Suprímense en el inciso ,Pri
mero las palabras "o acusador". 

Artículo 51. Sustitúyense laspala;bras 
"acusador particular" por "querellante". 

Artículo 52. Suprímense las palabras "o 
acusador" . 

Artículo 53. Sl'prímense .las palabras "o 
el acu,>ado". 

Artículo 54. Suprímense las palabras 
"acusado o". 

Artícu10 55. Suprímese la frase "o acu
sación deducida". 

Artículo 58 .. 8uprímense las palabras" o 
acusador". . ;lIili ... J.!iiil,. 

TITULO III 

Reglas aplicables a todo juicio criminal. 

Artículo 64, Agrégase al final la hase: 
"según Su texto actual y modifica.ciones o 
complementos introducidos por leyes espé
ciales" , 

Artículo 71. Sustitúyese la palabra 
"quince" por "diez". 

Artículo 76. Agrégase el siguiente inciso 
final: 

"El querellante sólo podrá deducir el re
curso de apelación contra la sentencia de
finitiY3, el auto de sobreseimiento y las re
soluciones que denieguen la declaratoria de 
reo, una diligencia probatoria durante el 
plenario o las medidas tendientes a asegu
rar la responsabilidad ciyil". 

Artículo. '. Agrégase después del actual 
Artículo 76: 

¡: En la Corte Suprema y en las Cortes de 
Ape1aciones la notificación de todas las re
solucione" se practicará en la forma seña
lada en el artículo 53 del Código de Pro
·cedimiento Civil, sin que se requiera en
viar carta certificada". 

"Podrá, sin embargo, ordenar la Corte 
que se haga por otro de los medios esta
blecidos por el Código de Procedimiento 
Civil, cuando lo estime cOl1VenielÍte". 

Artículo 77. Reemplázase pOr el siguien
te: 

"La apelación deberá interponerse en el 
plazo fatal de cinco días, tratándose d~ 
las sentencias definitivas. y de tres días, 
en el caso de otras. resoluciones, contados 
desde la notificación de la parte que enta
bla el recurso contr'a la resolución ya dic
tada, salvo ,que la ley fije un término es
pecial para deducirlo". 

Agréganse, a continuación del actual al'
tlC1!10 77, los siguientes: 

Artículo .. , "Eleyado un proceso en ape
laciÓn, el ·l'ribunal superior eX'lminará en 
cuen1::1 si el recurso es admisible y si ha 
sido interpuesto dentro del término legal". 

i. Si el tribunal encuentra mérito para 
considerar inadmisible o extemporáneo el 
recurso, lo declarará así de plano". 

Artículo .. , "Si el tribunal superior de
clara no haber lugar al recurso, déyolve
rá el proceso al inferior para. el cumpli
miento del fallo, salyo que deba conocer 
de él por la vía de la consulta". 

"En caso contrario, el tribunal dictará 
el decreto de autos en rela<CÍón o de vista 
al Fiscal, según corresponda". 

Artículo .. , "Las cuestiones accesorias. 
que se susciten en el curso de la apelación 
se fallarán de plano". 

Agréganse, a continuación del actual ar
tículo 87, los sigüientes: 

Artículo... "La causa se verá en se
gunda instancia y ante la Corte. Suprema 
sin esperar la coní'parecencia de las partes. 

"Con respecto a las que comparezcan, la 
110tificación de las resoluciones que se ex
pidan se hará por el estado conforme con 
lo establecido en el artículo... (el artícu
lo nuevo que se ha ag'regado después del 
actual 76) y sin perjuicio de lo ordena
do en el artílculo 87 (actual), sO'bre la no
tificación del .Ministerio Públ:ico". 

Artículo. .. "En cumplimiento de ,las 
obligaciones impuestas por el ·artículo 327 
ele la Ley de 15 de Octubre de Ú17'5, so
bre Organización y Atrilbuciones 'dlC! '10s 
Tribunales, los Relatores darán cuenta de 
los vicios y omisiones que hayan notado 

"en las caus,as del día, a fin de !que el tri-
bunal resuelva si ha de llenarse previamen
te algún trámite". 
"Las causas que se ordene tramitar, las 
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suspendidas y las que por cualquier moti
'vo no hayan de verse, serán anunciadas e~l 

la tabla antes de comenzar la relación de 
las demás". 

",siempre que sea posible, se hará en 
cuaLquier instante de la audiencia iguall 
anuncio de las causas que no hayau dé 
verse por falta de tiempo". 

Artículo. .. "iLa vista de la causa se 
verificará hablal1do primero el abogado 
defensor del apelante y en seguida el del 
rupelado. Á· ambos les será permitido rec
tificar errores de :hecho, pero sin replicar 
~n 10 concerniente a puntos de derecho". 

",Se aplicará esta disposición aún en el 
'Caso de haber apelado ambas partes". 

"ISi son varios los alpe,lantes, hablarán 
los abogados en el orden en que hayan m
terpuesto las apel~ciones". 

"Los alegatos 110 podrán exceder de 
quince minutos en los incidentes y de una 
hora tratándose de sentencias definitivas. 
Sin embargo, el tribunal podrá prorrogar 
estos términos hasta el doble pOr acuerdo 
.unánime y secreto de sus miembros". 

Artículo. .. "Cuando el juez expida or
den de investigación, eu ella especificará 
los hechos c.oncret08 que deban indagar
:se ". 

TITULO IV 

De la policía de seguridad 

Articulo 96. Reemplázase por el signien~ 
te: 

"Para la inscripción de la sentencia 
coudenatoriaen el Registro General de 
.condenas, los secretarios de los respecti
vos tribunales remitirán al Gabinete Ceno 
tral de IdentificaiCÍón, dentro' de tercero 
día desde que quede ejecutoriada la sen 
tencia condenatoria, un certificado en que 
-conste: la fecha de la sentencia; la indivi
dualización de los reos con indicación de 
los números de sus prontuarios, edad, lu
gar del nacimiento, domicilio, estado civil, 
,profesión u oficio, apodos y diversos nom
bres que 11,:,>en; delito o delitos que moti
ven la eonc1ena.; penas impuestas y si éstas 

-lhan sido cumplidas o no". 

"Los secretarios que 110 cnmplan con la 
obligación 'que les impone este artículo, se
rán sancionados disciplinariamente por los 
tribunales de que dependan". 

LIBRO SEGUNDO 

DE1L JUIC~IO ORDINARIO SOBRE CRI
MEN O SIMPLE. DELITO 

PRIMERA PARTE 

Del Sumario 

TITULO 1 

Del Sumario en General 

Artículo 97. SuprÍmese en el inciso prí
mero la frase "Título II del". 

Artículo 101. Sustitúyese la palabra 
"cuarenta" por ,"'iveinte", ~ reempliálzase 
la frase final "y la apelación que en tal 
caso se entablare será otorgac1aen el sólo 
efecto devolutivo cuando hnbiere pen
dientes ante el tribunal diligencias de' im
portancia que no deban retardarse",. por 
la siguiente: "la. resolución que se dicte 
en tal caso será inapelable". . 

TITULO II 

De las diversas maneras de iniciar el pro
ceso por \Crímenes fO' ,simples delitoo ¡pes'" 

quisables .de oficio 

Artículo 123. Ágrégase el siguiente in
ciso final: 

:Las decl1araciones anteriores pod~á ha
cerlas el trlbumil en cual'quiet estado d~l 
juicio" . 

TITULO III 

De la comproha.ción del delito y averigua
ción del delincuente' 

Párrafo 1.- Disposiciones Gelle~a,les. 

Artículo 130. Intercálase, a continua-

, f 
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ción de la palabra "inculpados" la frase 
"o reos". 

Artículo 138. Agrégause los siguientes 
i.ncisos: 

"Los O'ficiales de secretar~a que actúen 
como escribientes en los procesos crimina· 
les, tendrán el !carácter de ministros de 
fe" . 

"I.a lSimp1e violación de secretOs par es' 
tos funcionarios será sancionada ,Con la pe. 
na e::,tablecida en el inciso segundo del ar
tículo 246 del Código Penal". 

Párrafo 5.-- De las dcclu,:,acjones de tes
tigos. 

IA,:rtículo 212.. A,gréga.¡;;e en el! número 
1.0, a continuación de la fraSe "el Presi' 
dente de la Repúblic,a" la siguiente: "los 
ex-Presidentes de la República". • 

Articulo 221.- Suprímese la frase final 
que dice: "y si no se obtuvieren por este 
medio las noticias necesarias, se publicará 
la orden de citación en un periódico ele la 
loc'a,udad designado 'por el mismo juez". 

Párrafo 6. - :rJel informe pericial 

Artículo. 247. Trasládase este artículo 
a continuación del actual artículo 622 . 

Artículo 267. Agréganse los siguien. 
tes incisos; 

"En los departamentos en 'que exista un 
servicio público costeado con fondos fis
cales o municipales destinado a practicar 
investigaciones periciales de la naturaleza 
de la requerida por el tribunal para e). pro' 
ceso, será encargado precisamente dicho 
servicio de evacuar el respectivo dictamen 
pericial, y en caso que alguno de los em
pleados de esa oficina sea designado no' 
minativamente para efectuar la diligencia, 
no tendrá remuneracióh especial por esta 

. labor". 
"'Sólo se podrá nombr.ar otros peritos si 

todos los miembros del mencionado servi
cio, expertos en la materia en que se re
quiere el (informe pericial, <se hallan ,11e~ 
galmente inhabilitados para dictaminar". 

I TITULO IV 

(De la citación, detención y prisión pre
ventiva 

Artículo 269. Intercálase en 'el númerO' 
3. o, antes de la palabra "reclusión" la fra
se" presidio o". 

Párrafo 2.- De la detención. 

Artículo 294. Reemplázase en el inciso. 
1. O la palabra "cinco" por "diez". 

Párra'fo 3.- De la prisióil preventiva 

Artí'culo 296. Suprímese el l1'úmero 2. o. 
.Artícu10 299 .. Reemplázase la frase "se 

encontrare el reo" por la siguiente: "se 
encuentra el detenido". 

Párrafo 5.- De las medidas que agravan. 
la detención o la prisión. 

Artículo 321 'Suprímese en el .inciso pri· 
mero la fraSe "y, si esta se convirtiere en. 
prisión preventiva, podrá prolongarse has. 
ta completar el término de diez días". 

TIT"GLO V 

. nel procedimieto en los casos de deten-. 
ció n o prisión arbitraria. , 

Artículo 328. Intercálase a continuación 
de la pa,labra "Código" la siguiente "frase: 
"o sin que haya mérito o antecedentes que 
lo justifiquen". 

TITULO IX 

De la libertad provisional de los proce
sados. 

Artículo 380. Intercálase en el inciso 
primero, antes de la palabra ': reclusión" '" 
Ia frase "presidio o". 
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TITULO X 

Del embargo de b'ienes' y de las garantías 
para ase'gurar la re·sponsabilid."'d ,pe,cunia

ría del reo 

Artículo 403. Sustitúyese en el inciso 
tercero la palabra "'Procesado" por "in
culpado". 

Artículo 404. Reemplázase pOr el si
guiente artículo: 

"Para fijar esa cuantía el juez tomará 
en cuenta las responsabilidades civiles 
provenientes del delito". 

TITULO XII 

De la conclusión del sumario 

I 
Artícu1lo 432. Agréganse los. ,siguientes 

incisos: 
"Si el sumario se prolonga p'Or máil de 

sesenta días en los delitos que merezcan 
pena aflictiva y en más de veinte, en los 
delitos sancionados COn pena menor, el 
juez informará a la Corte sobre los moti
vos del retardo y este tribunal adoptará 
las medidas conducentes a su pronta ter
minación' , . 

"La omisión de esta obligación o el re
tardo injustifieado en tramitar la causa, 
deberán ser sancionados disciplinariamen
te" . 

Artículo 433. Sustitúyel1se, en el inciso 
primero, la palabra "seis" pOr "tres". y 
en el inciso segundo, la palabra "'quince" 
por "cinco". 

TITULO XIII 

Del sobreseimiento 

Artículo 438. Agrégase en el n1úmero 2.0 
la frase final "o la ley lo declare exento 
de pena", y sustitúyese en el número 7.0 
la frase "sentencia de término" por la si 
guiente "sentencia ejecutoriada". 

Artículo 445. Agrégase el siguiente in
ciso: 

"Con todo, tratándose de la consulta de 

Jos autos de sobreseimiento temporal, las: 
causas se fallarán sin necesidad de colo
carlas en tabla, debiendo el Presidente del 
Tribunal repa'r·th>lalO' 'pl'op.orc.ionalmiente 
entre las diversas salas". 

Artículo 454. Reemplázase pOr el si
guiente: 

"Si existe q llerellante, una vez cerrado 
el sumario,podrá decretá"rse el sobresei
miento siempre que .se encuentre acredita
dH alguna de las circunstancias contiem
pt'ldas en los artículos '438 o 439". 

SEGUNDA ·PARTE 

Del Plenario 

crITULO 1 

De la . acusación. 

Art 455 Reemplázase el inciso segun
do por el siguiente: 

"El querellante tendrá el plazo fatal de 
cinco días para adherir a dicha. acusación 
o pre5Cl1tar otra por Su parte. Si así n(» 
lo Ihace, vencido este término, se entende
rá abandonada Su acción". 

Reemplázase el inciso tercero por el si
guiente: 

"El 'proceso y los libros y piezas de cOn
vicción acompaflados a él, sólo podrán ser 
examinados en secretaría". 

y agrégase el siguiente inciso final: 
"Dentro del mismo plazo el actor civil 

presentará .su demanda". 

TITULO 1I 

De los artículos de previo y especial pro
nunciamjento 

Artículo 462.. Reemplázase por el si" 
guiente: 

"Durante el plenario las excepciones de 
previo y especial pronunciamiento se de
ducirán conjuntamente cOn la ~ontestació!U 
a la acusación, la cual se formulará en ca
r'áeter de subsidiaria". 

Articulo 474. Agrégase el siguiente JU-

+"0: 
.\ 

J 
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"Desechadas las excepciones de previo 
y especial pronunciamiento, el juez dará. 
,("uso a la contestación a la acusación sub
sidiariamente formulada". 

TITULO III 

De la contestación a la acusación 

Artículo 475. ~ustitúyese la pala!bra 
,e, seis" IPor "tres". 

Articulo 477. Reemplázanse las palabras 
." acusado" Ipor "reo" y "acusador ,,' por 
," quere!llante' '. 

TITULO IV 

De la prueba y de la manera de apreciarla 

,Párrafo 1.-De la prueba en general 

Artículo 479. Reemplázase la frase "pero 
¡,si las partes estuvieren de acuerdo en 
g ue la sentencia sin más trámites, llamara 
autos ¡para definitiva" por 'la siguiente: 
'''si las partes la han ofrecido en sus es
'\2rit05 respectivos, y en caso ,contrario, ell 
juez ordenará que se agregue a los autos 
1a c::mtestación a laac,usación 'Y notificada 
la correspondiente resolución, regirá lo dis
. puesto en el artículo 5,27 (actual)". 

Párraf02.-De la prueba de testigos 

Artículo 486. iSustitúyese la palalbra 
"'diez" .por" tres". 

Artículo 487. Reemplázase por ell si
gUlente: 

L'a declaración de uno o más testigos há
biles, no contra'diehos Ipor prueba de igrual 
o mayor valor, Ipodráconsider'arse rcomo de
mostrarción suficiente de que ha existido el 
]lecho. 

Artículo 488. Derógase el número lrl. 
Artículo 492. Aigrélgase al final del inci

':'10 'l)l'~merO la 'frase "y la de \los denuncian
tes"; y el siguiente inciso final: 

" No obstante, en los delitos contra las 
personas y el patrimonio fiscal, mun1ci¡pal 
() semifiscal, podrá rupreciarse en conCÍen
,óa la ,prue,ba de testigos'". 

Párrafo 6.-<De la confesión. 

Artículo 512. AgrQgase el siguiente In

cis0 : 
"Igrual; mérito ,tendrá la confésión ¡presta

,la ante los jueces inferiores 'que pracüquen 
las primeras diligencias del sumario' '. 

TITUDO V 

Del término probatorio' 

. Artículo 519. IDerógase el inciso final. 

TITULO VII 

De la sentencia 

.Artículo 526. Reemplázase 'por el sirguien-
te: 

"Vencido el término ,probatorio, el se
cretario certificará este Ihe.ch,o y Ipresent'ará 
los autos alI juez". 

Artículo 527. ~R.eem¡plázase: en el inciso 
primero la ~frase "seis días" por "segundo 
día"; .r en el inciso tercero la frase" citará 
,para sentencia dentro de veinticuatro ho
ras" por la siguiente: ",pronunciará senten
cia en el Iplazó legal' ' . 

Artículo 528. SUlpr~mense los nÚlIlleros 2.0 
.r 4.0 que se reemplazan por eU srguiente, 
que quedará a continuación del actual nú
nlero 3.0: 

"Una eX'posición ,breve y sintetizada de 
los hechos ¡que dieron origen a la fOI"Illa
ción de cansa, de las acciones de los cargos 
formulados contra los reos, de las defensas 
y de sus fundamentos". 

Artículo 533. Reemplázase la palaibra 
"persíonalmente" por las siguientes: "en
persona p. 

Artículo 537. Agrégase el siguiente inci
so final: 

"Cuando se reúnan en un ~echo 'varias 
de las circunstancias a que la ley señala 
pena diversa, se apl~cará la de las circuns
tancias 'q ne en ruquel caso 'particular' la me
rezcan más grave, pudiendo el tribunall au
mentarla en un grado". 
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TITULO VIII 

De la apelación de la sentencia definiti'va 

Artículo 538. Suprílffiese el inc:iso primero, 
y altrégase a continuación del actual inci
so segundo, el siguiente: 

"Las partes se considerarán emplazadas 
pant concurrir al tribunal superior (por el 
hecho de notifrcárseles Ila 'concesión del re
('ursa de apelación, ¡pudiendo hacer las pe
ti!ciones que crean del caso respecto de la 
i'lel1tencia apelada, al deducir el recurso o 
en la oporÚlludad a que se refiere el ar
UClllO 341 (actual)". 

Artículo 541. .Reellilplázase por el siguien
te: 

"En ;la :primera audiencia la Corte se 
lf{ol1ullciará sobre la admisibilidad del 1'e
~úr,o. Si nota algún defecto, mandará sub
sanario y si estima improcedente la alpela
ción, se estará a lo prevenido en el artfcu
[o. . .( el segundo de los agregados a con
tinuación del actual arüculo ir¡). En caso 
ilontrario se mantendrán Ilos autos en se
cretaría ,por el término de seis días lpara 
lile las Ipartes 'Iluedan presentar sus obser
váciones escritas y transcurrido dicho pla
zo, se oirá la opinión del Fiscal, quien c1e
o.erá c1idalmil1ar en el término de seis días; 
pero si el Iproceso tiene más de cien fojas, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 433". 

Articulo 542. Ree:mjplázase por ell Sl

guien te: 
"El Fiscal podrá pedir que se' confirme, 

alpmebe o revoque la sentencia, o bien, -que 
se la modifiqne a fayor o en contra del 
reo". 

"Sin perjuicio del dictamen sobre el fon
do, ~1oclrá también solicitar que se lpracti
quen a'C[ uellas di\ligencias cuya omisión no
te y que tiendan al e~larecimiento de al
gún hecho importante". 

",La Corte se hará cargo en su fallo de 
las observaciones y conclusiones formula
das 'por el Fiscal". 

Artículo 560. Agrégase el siguiente 111-

. CISO: 

"En los casos a que se refiere el inciso 
final del artículo ,492 (modificado), y en 
los procesos ¡por incendio, ila Corte de Ape
iaciones deberá ordenar la ratificación de 

lo:,; testigo:,; del sumario y 'plenario lcuando 
el Fiscal o a1guna otra Iparte lo solicite an
tes de la vista de la causa, salvo acuerdo 
unánime y fundado de la Salla 'que conozca 
del fondo del wsunto". . 

Artículo 563. Reemp'lázase por el SI-

guiente: .. 
, "Aun cuando la alpelación haya sido de
c1ncida por el reo, Ipodrá el tribunal de al
zada modificarla en forma desfavoraible al 
ape<lante"l. 

"[>uede talll1¡bién ordenar que se instruya 
nuevo 'proceso Icontra el reo en el caso con
tem¡pleado en el artículo 535' '. 

Artículo 566. Agrégase, . a . continuación 
de la ipa.labra "muerte", la ,frase H y la 
sentencia quede ejecutoriada' '. 

TITUL:O IX 

De la consulta 

Artículo 569. Reemplázase Ipor el si
guiente: 

"Los trámites de Ila cons1ulta serán los 
mismos indicados en el Título VIII, de la 
apelaciónc1e la sentencia definitiva". 

TITULO X 

Del recurso de casación 

Párrafo l.---lDe Ja casación en general 

Artículo 576. Agrégase el si-guiente inciso: 
"ISÓ lo :prücederá el recurso de casación· 

eontra las sentencias definitivas o interlo
cutorias .que pongan término al jui<Cio, pro
nunciadas por Ilas Cortes de AIPelaciones". 

Artículo 577. SustitÚlyese la palabra" for
malice" 'por "interponga' '. 

Artículo 578. A¡grégase al inciso final la 
siguiente ,frase: 

"swlvo que se t-raté de deEtos san
cionados con ¡presidio ¡peupetuo o muerte". 

Artículo 579. Agrégase el siguiente in
ciso: 

"IR,especto de la vista del re1curso y de 
las notificaciones a IIals .partes, re,girá. 10 
establecido en el articulo ... (el primero de , 

t 
:.Lf' 
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los agregados a continuación del actual ar
tículo 87). 

Párrafo 2.-J)el recurso de casación en la 
forma. 

Artículo 580. SUlpríimense los números 4.0, 
3.0,6.0 12 Y 14. 

Suprímese en el número 3.0 la frase: "y 
no ha:bersleh~ho '.la citación de aquella con
tra ,quien se 1>resenten"; en el número 7.0 
la ,frase; "en la forma establecida en el 
artículo 170 del Código de Pro'0cdimiento 
Civil", y en el número 13, la [l'alabra "cri
minal". 

Intercálase, en el número 2.0, a continua
ción de la frase "No haber sido recibida 
la causa a prueba", la siguiente: "'en los 
casos 'que Iproced'a este trámite". 

Párrafo 3.-Del recurso de casación en el 
fondo. 

Artículo 585. Intercálase en el número 4.0 
a 'continuación de las palabras "como de
lito ", la siguiente ,frase; "o cometiel'ldo 
error de Idere,c,ho al calificar las circul1stan
cias existeI1Í<es". 

SU'prÍl1l1e'Se en el número 6.0 la referen
cia que se hace al número 2.0 deil artí'culo 
438. 

Agrélgase el siguiente número: 
"7.0 En haberse violado las leyes regula

doras de la !prueba". 
Artículo 586. ¡SulprÍmese la siguiente fra

se; "brevement'e los motivos en que se hu
biere fundado el recurS0 y las razones ale
gadas Ipor las otras 'partes para reha tirIas". 

Artículo 587. Ree'l11plázase 'por el si
guiente; 

"Aunc,uando 'el récurso haya sido dedu
cido en interés del reo, la .corte Suprema 
podrá imponer a ést'e o a ';os Ico/partícipes 
una pena más severa si, en su ,concepto, no 
se ha aiplica'do corredalment'e la ley en la 
sen tencia recl 8JJllad a , '. 

"lEn los casos, en 'que haya error en la 
calificación del delito o en Ia a¡preciación 
de !las pruebas, ¡podrá el tribunal de casa
ción invalidar de oficio la sentencia recu-

rrida,pronunciando el ,con'es'pondiente fa
llo de reeemplazo"~ 

LIB.RO TE!RCERO 

D~ los ¡procedimientos especiales, 

TI'TULO 1 

Del procedimiento sobre faltas 

Artículo 589. Inter,cálase, a continuación 
ele la 'palla bra ",faltas" la si,guien te frase~ 

"y sobre los simples delitos sancionados 
con las ¡penas de \presidio, reclusión o rele
gación menores en su grado mínimo y mul
tals ". 

Artículo 591. Reem;plázase por el ei
guiente; 

"En :los ¡procesos sometidos a esta trami-· 
tación, el 'parte 'de polida se estimará co
mo !presunción de ha,ber ocurrido el hecho' 
y de !la partidpación del inculpado, siem
pre 'que las declaraciones ele éste, las del 
ofendido, del 'perjudicado y de 10'8 testigos" 
se presten ante el oficial o snboficial encar
gado del retén o comisarÍ'a". 

"El acta que se levante será firmada IpOl"' 

las Ipersonas indicadas, siempre que quieran 
o deseen ha,cerlo y ,por la autoridad ,que in
tervino en ellla, c1ébiendo dejarse la impre
sión digital de las 'que no sepan firmar". 

Artículo 592. Reel11!plázase "por el SI

guiente: 
"En los -prncesosque se tramiten en con

formidad eon el presente Título, el tribu
nal fijará día y hora para que las ¡partes.
concurran 'con sus medios de 'pruelba". 

"Las partes ¡podrán s'olicitar ,con anterio
ridad al comparendo la citación de sus tes
tigos y la ¡prácüca *de lIas demás diligencias 
pro,batorias' '. 

"La audiencia se celebrará con la parte 
que asista". 

"'No obstante, los funcionarios que ten
gan oibligación de denunciar, al sorprender 
una in'fracción, deberán citar personalmen
te a.l inculpado y al ofendido o ,perjudica
do, en su caso, para que comparezcan con 
sus medios 'probatorios a una audiencia 
,próxima el el tdbunal respec,tivo, con indio. 
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CaClOl1 de día y hora, bajo apercibimiento 
de 'proceder en su rebeldí,a "'. 

Artículo 594. Remnlplázase ¡por el SI

guiente: 
"}~l denuncio se hará por escrito al tri

!bunal 'conforme a 10 dispuesto en el artícu
lo 592 (modificado) .El tdbunalprocederá 
en forma müy ¡breve y sumaria, citando a 
las 'partes a una audiencia a Ja cual debe
ráli concurrir con sus testigos y demás me
dios probatorios. Esta audiencia se celebra
("on asistencia de las partes o en su rebel
día ". 

"Se levantará un acta que contendrá una 
Teaación suscinta de lo obrado y en la que, 
para los efectos de la individualización de 
los testigos, bastará indicar sus nombres, 
apelllidos, edad, proifesión y domicilios". 

"El juez ¡podrá praeticar de o,ficio las 
diligencias ¡que ,crea eonvenientes ¡para el 
mejor esclarecimiento de los he,chos". 

"Las citaciones o notificaciones serán he __ 
chaspor el ,personal de Investigaciones o 
Carabineros o por 'los, funcionarios 'que de
'Signe el tribunal". 

Art. .. Intercálaseel siguiente artículo 
a continuación del anterior: 

"Los jefes deCÜlmisar~as o Sub comisarías 
conocerán en única instancia: 

a) de las faltas; 
b) de hs faltas ¡por ebriedad a 'que se 

refiere el artículo 9;3 de la Ley ,de Alcoho
les; y 

c) de Ilas contravenciones a la's disposi
ciones del tránsito público y de 'los acciden
tes o~urridos en la vía 'pÚib1lica que Ü'casio
nen daños hasta por valor de ,quÍl~ientos pe
so~, según estimación que hará el jefe de 
la Comisaría o :Subcoll11isaría". 

"IJos, jefes de Comisarí,a o .sUib~omisaría 
fallarán en el acto de serie presentado el 
infracto,r y siempre que éste reconozca la 
infracción y se alllal1'e a pagar la multa. En 
caso contrario, talescuestiÜlnes serán juz
gadas IPor !la justicia ordinaria y en 'con
formidad a las demás diS1posiciones de este 
Título". 

Artículo 595. ReeIl1jplázase ;por el si
guiente: 

"En los juicios a 'que se refiere este Tí
tulo, se apreciará laprue ba en conciencia". 

Artículo 601. ;Reemplázase ipor el si
guiente: 

"La sentencia expresará: la d'eclha, eIl 
nombre y alpellidos del inculpado, su pro
fesión u oficio 'Y domicilio, la infracción de 
que se le imputa, sus descargos, las dispo
siciones infringidas y la resolución 'que 
eondene o absuelva". 

Art. 603. Sustitúyese la 'palaibra "faltas" 
¡por !la ;frase si'guiealte: "las infracciones a 
que se r~fiere el artí'cu1058'9", y la palabra 
"reo" por "inculpado". 

Artículo 604. Reemplázase el inciso ipri
mero 'por el siguiente: 

":La apela,ción sólo prncederá contra la 
sentencia definitiva y el recurso será otor
gado en ambos efectos". 

Artículo 605. ISustitúyese la frase "en eIl 
jUZlgado de letras" 'por la sig'uiente: en el 
Tribunal de Alzada". 

S l1lprítmese la frase "'El Pro:motor Fis,cal 
será notificado en representación del Minis
terio Público". 

'H,eemplázase el mClSO segundo Jlor el SI

guiente: 
"¡Ga iCorte de .AjpeJlaciones fallará \la 'c'au

sa sin eSlperar la con1jparecencia de las ¡par
tes y pedirá dictamen del Fiscal sólo cuan
do se trate de un simple deIíto". 

Artículo' 607. Reemplázase por el si
guiente: 

, 'No procede el recurso de 'casación en la 
forma ni en el foudo en estos juicios; sin 
embargo, )las Curtes de Alpela'ciones podrán 
anular de oficio las sentencias \}Jor las cau
sales 1.a a 8,a, 9.a a 12 y 13 del artí'culo 
51810" . 

Artículo 612.' ,Sustitúyense las palabras 
"sobre ¡faltas" ,por la sigui en te frase: "re
glamentado ,por este T:ítu!lo"; 'Y las palabras 
"simlPI1 e delito o un crimen " por la frase 
siguiente: ",crimen o siIl1jple delito diver
sos de los contemplados en el artículo 
Ól89"". 

Algréganse, a~continuación del actual ar
tí,c nlo 613, ] os sig,uien tes: 

Art. .. "rSi la infracción afecta· a socie
dades civiilcs o (';Qimerciales de hecho o le
galmente ,constituídas, o a corporaciones, 
fundaciones o asociaciones, con o sin per-
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'Sonallidad jurroica, o a icomunidades, el pro
·eedimien1:o se seguirá contra el gerent~, ad
ministrado'r o presidente, según los ,casos, 
o en su ,defecto, contra el que tenga su di
rección". 

"ISi no se Ipuede determinar ¡quién tiene 
la dirección, el tribunal ¡procederá 'contra 
uno o más de ,los mie:njbros de la entidad' '. 

A,rt. .. "'En estos juicios la acción ci
vil se entenderá reservada ~.dra ejereitada 
una vez terminado el juicio por sentencia 
ejecutoriada ". 

TITULO II 

recibir la información ofrecida por el 'que
rellante pa'ra a,creditar ~os hechos que cons
tituyen el delito y sus circunstancias". 

Artículo 623. Reemplázase por el si
guiente: 

"Las alCtuaciones del h'lmario serán pú ... 
blicas, salvo, rpor motivos fundados, el juez: 
ordene lo contrariQ". 

Artículo 624. Reelll(plázase ¡por el si·· 
guiente: 

",Si e~l juez no encuentra mérito 'Para so-
breseer, ejecutoriada que sea la resolución
que declare ,cerrado el sumario, y siemlPre 
que el incullpado haya sido declarado reo,. 
ordenará 'que el querella'nte formule alCU

sación dentro ,del término fatal de treS: 
días" . 

Artículo 625. Reemplázasepor e1 siguien
te: 

'Dei procedimiente en los juicios en que se 
eje'l"cita la ácción privada que nace de cri

men o simple delito. "FoI'lmulada la acusa'ción, el querel1ante 
tendrá el plazofataJ de tres días para 'COD

SI- . testarla". Artículo 615. Reemplázase por el 
guiente: 

"El juicio empezará por ¡querella". , 
Artículo 617. Reemplázase por el si

guiente: 
,Si se trata de delitos de calumnia o 

inj,u'ria, el juez proveerá ,la querella citando 
all querellante y querellaido a un conuparen
do ¡para un día determinado, dentro del 
quinto ", 

"El ,comparendo sólo tendrá por objeto 
procurar un avenimiento que 'ponga término 
al juicio." . 

"Si el Icomiparendo no se verifica por ina
sistencia del Iquerella1do o si el avenimiento 
no se ¡produce, la 'causa seguirá su curso de 
acuerdo con el artÍlculo 6~1". 

Artículo 618. Reemplázase por el si
guiente: 

"Si n o asiste ell 'querellante, se le tendrá 
P01' '(1 esistido de su acción". 

"No ° hstan te,la !parte inasistente ¡podrá, 
dentro de tres días 'desde el fijado rpara el 
cOllliparenc1o, justi,ficar ,que se encontró en 
la ~m\posibilidac1 de concurrir, en cuyo (Caso 
se decretará Ipor una sola vez, una nueva 
citación a comparendo ". 

Artículo 621. R,eemplázase por el SI

guiente: 
"En el caso elel inciso tercero del artículo 

617, o si se >trata de un delito diverso de 
los ,de calulmnia o injuria, el juez mandará 

~ , \ 

Artículo 631. Reemplázase por el si-
gniente: 

'<'Si el querellado, después !de notificada 
la ,querella,deso1bedece o elude la citación 
o la orden de detención o prisión, el juicio, 
por esta sola !Circunstancia, se seguirá en S11 

rebeIdía hasta su 'collclusión definitiva". 
"No será necesaria la declaración del iu

culjpac10 Ipara encargado reo". 
"En estos casos el reo será defendido y 

representado ;por -el abogado y el procmra
&01' de turno". 

"Toclas las notificaciones se !practicarán 
al procurador de turno en la forma ordi
naria, incluso las que -deban hacerse perso
nal1mente al reo". 

"Lo dispuesto en'el artÍ>culo 64'9, será apli
'cable aunque e'l reo Ilaya si'do condenaoo a 
pena 'corporall' '. 

Artículo .632. ;Sustitúyese el inciso prime
ro por el siguiente: 

":Si el 'querellan te no pradica una dili
gencia u omite cualquiera actuaciÓn que le 
corre:-lponda en orden a la prosecución del 
juicio, c1mante quince >días, el tribullaIque 
esté 'conociendo de la ,causa en primera o 
segTwc1a instancia, declarará, de oficio o a 
prtición del querellado, abandonaida la a,c
ción y sobreseerá deJinitivamente". 

,sustitúyese en el inciso segundo la ;pa1a
bra "sesenta~' por "treinta". 



S,ElSION S.a EXTRA:ORD. EN l\ftARTEIS 15 DE DICIEMBRE: DE 1942 2515 

Agrégase a continuación el siguiente ar
Hculo: 

Art. .. "Cuando en estos juicios pro
ceda la acmtlulación de autos enconf'Ormi
dald a las reglas generales, e1 más nuevo se 
a,cu:m¡u,lará al más antÍ'guo". 

TITULO V 

De la querella de capítulos. 

Artículo 672. Deró1ganse los incisos segun
do y tercero. 

TITULO VI 

De la lextradición 

Artículo 683. Sustitúyese la 'palabra" reo" 
por" incu1'pado". 

Algréga\';e como inciso segando el si
guient,e: 

".En este caso el juez podrá declarar reo 
'al inculpado ausente sin necesidad de oírlo 
v sólo ,desde que e'stén acreditados los re
quisitos del 'artí'culo '2916". 

A.gr~gase como inciso tercero el siguiente: 
"Eil 'Procurador de turno dClberá ser no

tifi,cad.o del auto dedaratorio de reo". 

TITULO VII 

De la revisión de las sentencias firmes. 

Artículo 714. Sustitúyese el inciso ¡prime
ro ¡por el siguiente: 

"E,n el nuevo pro,ceso. 'los jueces de herán 
alplica'r la rley aunque la 'pena sea mayor 
a la impuesta por la sentencia anulada". 

TITULO VIII 

Del procedimiento en caso de pérdida de 
procesos criminales. 

Artículo 716. Sustitúyese la frase "de la 
.causa "por la palabra "competente". 

Artículo 717. Agrérgase el siguiente in
CISO: 

";EI tribunail !podrá de ¡plano tener COllo

auténtÍ<cas las cOlpias si.l1Ijples de cualquiera 
pieza del rproceso, timjbradas por el secre
tario" . 

Artículo 2.0 !DerÓiganse las siguientes dis
posiCÍ<ones del Códi.go de Procedimiento Pe
na'l: artílculo 72 ;T.ítulo XI del 'Libro IÍ De
Ja confesión, eon surs artículos 4!24, 425, 42,6~ 
427, 428, 429" 430 Y 4311 ; y dos artículos 543" 
544, 5<4!;J,51416, 547, 548, 5,49, 570, 571, 572,. 
573, 5'74, 59:3,59!6, 597, 599, 600, 608, 609',. 
61O,6H, 6119, 627 y '628. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
sesenta días después de su pulbUca,ción en:. 
el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Der6ganse en lo que fueren 
contrarias al 'TÍrtulo I del Libio nI del" 
Código de Procedimiento Penal, las !pres
cripciones del Títurl0 III de la ley. número 
6.827, de 14 de ,febrero de 1'941. 

Art'Ículo 2.0 En los ju~cios pendientes a: 
la fecha en que en.treen vigencia esta ley, 
los 'Plazos que 'hayan comenzado a correr 
se re'~'irán 'por la ley antigua. 

La supresión de los trámites que estable
ce esta ley se hará efectiva desde que en-o 
tre en vigor, ¡pero en los juicios 'pendientes,. 
a los trámites ya ini'ciados se aplicará ,la ley 
antigua. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repúbli
ca disponc1ráque se ha:ga una nueva edi
eión deJ.!GÓdigo de Procedimiento ,Penal con 
las modificalciones introducidas en él hasta 
la fecha, dándole la numeración correlativa 
. correspondiente y enmendando las referen-· 
cias y concordancias. 

Santiaf!o, 14 de diciembre de 1942. -J. 
Antonio Ríos M. - Oscar Gajardo V. 

2. o De lo" siguientes· oficios de S. E. el' 
Presidente de ]a República: 

Santiago, 11 de diciembre de 1942 . 
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,Be ha recibida en el Ministerio. de Defen
sa Nacianal, aficio de V. E. número. 1.461, 
de 25 de naviembre pasado, por el cual se 
comunica que el Congreso ha tenido a bien 
aprobar un proyecto de ley en virtud del 
cual se concede a doña Matilde Larca Bar
celó una pensión mensual de :50'0' pesos. 

La inter~sada es hemana de los servido
res de la Campaña 187'9-84, don Braulio y 
don Mariano 2. o Larca, ambos combatien
tes de la citada Campaña, con el grado de 
'Capitán y Sargento }ilayor, respectivamen-
1;e. 

Cabe abservar que las asignatarias legí
timas (viudas e hijas) de esas servidares, 
con el grada de Capitán y Sargento Ma
yar, gazan en la actualidad de las pensia
nes de 3.75,0 peso.s y 4.200 pesos anuales, 
(artículo. 5. o letra, b) del Decreta Supre
mo número 997, de 1934, Texto refundido 
de las leyes 5311 y 5386), pensianes é.;¡tas, 
(omo puede verse, inferiores a la ,que can
cede el proyecta. 

'Dicha proyecto contempla, en conse
cuencia, ur:a situación de privilegia y ,;on
sagra una abierta injusticia. 

En mérito de estas consideraciones y en 
f'jeI"cicio de la facultad que me confi"!'e el 
artícillo 53 de ,la Constitución Política del 
Estado, tengo el honor de devohel' a V. 
E. el proyecto aprabada par el Congreso 
Kacional, a favor de doña Matilde Larca 
Earceló, con la desaprobación elel Rjecu
tivo. 

Dios guarde a V. E. - J. Antonio Ríos, 
A. Duhalde V. 

Santiago, 10 de Diciembre de 1942 
Tengo el honOr de comunicar a V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
articulo 46 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en hacer presente la urgen
cia para el despaciha del proyecto de ley 
que crea la "Empresa de Electricidad elel 
Estado" v la "Dirección General de Trans
porte y ·Tránsito". (Mensaje número 22, 
de 27 de naviembre de 1942). 

Dias guarde a V.E. - J. A. Ríos' M. 
A. Duh'1lde V. 

.. 

Santiago, 5 de diciembre de 1942. - Se 
encuentr¡a \1pendiente de la 'consideración 
del Honarable Senado un proyecto de ley, 
que iha sida incluída en la canvacatoria 
del actual períada, y que crea recursas 
para la Caja de la Habitación ,Papular. 

La ¡situación especial en que se encuen
tra este crganisma con' mativa de la falta 
de medios que loe permitan des·arrallar, 
c~um]1lidamente, las finalidades que le in
cU11:b0n, tiene una importancia que el Ga
biCl'lia desea resaltar, ya que es público y 
notoria que la construcción de habitacianes 
bara tas es de una singular urgencia. 

Coma este proyecto depende de la consi
deración del Hanarable Cangresa Nacio
nal desde el año 1940 y Su tramitación na 
ha realizada progresos cansiderables, ten
go el hanor de poner en cona cimiento de 
V. E. que, en usa de la facnltad que me 
canfiere el articulo 46 de la 'Constitució11 
Palítica del Estada, he resuelto hacer pre
sente la urgencia para el despacho del pra
yecto de ley que modifica la ley número 
5,950, argánica de la ~Caja de la Habita
ción. 

Saluda a V. E. J. A. Ríos M. --.:.. A. 
Duhalde V. 

Santia'ga, 14 de D.iciembre de 1942. -
'rengo elhanar de comunicar a V. E. que 
he resuelta incluir entre las asuntas de que 
puede ocuparse el Hanarable Congreso. Na
cional, durante el actual período de sesio
nes extraordinarias, el prayecto de ley 
que modifica la ley número. 7,184, que au
torizó la inversión de fandos para la ce
lebración del Bicentenario. de Talca. 

Dias guarde a V. E. - J. Antonio Ríos. 
A Duhalde V. 

3.0 De los siguientes oficios ministeriales: , 

Santiago, 14 de Diciembre de 1942. -
En respuesta a Su atenta Nata: número 
1.479, de fecha 11 del presente, me apre
sura a camunicar' a Vuestra Excelencia 
que me será altamente grata asistir a lalS 
sesiones que celebrará el Hanorable Hena-
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do los días 15 y 16 del actual y a las cua
les he tenido la honra de ser invitado por 
Vuestra Excelencia. 

Dios guarde a V. E. - Joaquín Fer
~nández. 

Santiago, 10 de diciembre de 1942,. 
Tengo el honOr de acusar recibo del oficio 
de V. E. número 1.473, de 3 del actual, 
1)01' el que V. E., se sirve solicitar, a pe
ticüón del .Honorable Senador ,do'\l1 Fidel 
Estay, que este Ministerio ,rem.i.ta a esa 
H. Corporación los antecedent'es relacio
nados COn la denuncia que el señor Lüis 
~f>",. Tapia Rodríguez ha formulado en cOn
tra de los SeI'Yicios de Investigaciones. 

En respuesta, lTIe permito comunicar a 
V. E. que los aludidos antec.edentes no se 
hallan en poder de esta Secretaría de Es
tado, sino en manos del señor Juez del 2.0 
.Juzgado del Crímen, a quien se le envia
ron acompañado,s del oficio de este Minis-

,terio, número 5.516, de 4 del presente, que 
dice así: 

"El ex Subdirector General de Investi
gaciones, dOÍ1 ,Luis A, :Tapia Rodríiguez, 
denunció, en una nota dirigida, a S. E. el 
Presidente de la República, hec'hos graves 
que habrían ocurrido en algunos servicios 
dependientes de la Dirección General de 
In vestigaciones e Identificación. 

"Además, ha creído conveniente, el se
ñOr Tapia, publicar la nota en referencia, 
para lo cual ha proporcionado copias de 

,ellas a diferentes diarios de esta r.Clpital. 
"Por Orden Ministerial número 161, de 

30' der noviembre último,! rste Ministerio 
'designó Fiscal a don Osvaldo ]luenzalida 
~orrea para que investigara los hechos de
nuneiados, instruyendo el correspondiente 
SUillario administrativo y para 'que infor
mara al Gobierno sobre el particular. 

"El Fiscal, en dictamen de 2 del presen
te, de. cuenta a este Ministerio de la im
posibilidad en que se encuentra para ini
ciar el sumario administrativo, debido a la 
~rcunstancia de que don Luis A. Tapia no 
llacomplarecido a ratifÍ'car su denuncia, 
110 obstante haberla hec'110 ante una, auto
ridad administratiya y no ante la justicia 
,ordinaria. 

"El Gobierllo, que jamás ha, pretendido 
sustraer este asunto al conocimiento de la 
justicia ordinaria, ,sólo ha querido saber 
primero, por medio de una investigael~ 
seria, si los hechos denunciados tienen o 
no fundamento. 

"En esta virtud, remito a US., para los 
efectos a que hubiere lugar en derecho, eL 
dictamen del Fisco don Osvaldo Fuenza
lida correa, jUl~to con los alltec:edentes a 
que me he referido". 

I~a circunstancia anteriormente expuesta 
impide a esta Secretaría de Estado acce
der, como hubiera sido su deseo, a la peti
cióll formulada por el Honorable Senadol' 
sefíor Jhdel Estay. 

Dios guarde a V. E. - A. Duhalde V. 

,4 O De una transcripción del decreto nú
mero 4.20'1 dellVIin'isterio de ,Hacienda, 
r €lacionado cOn la Corporación de Recons

trucción y Auxilio. 

E.0 De 10.5 siguientes informes de Oomi-
siones: 

• 
Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informar acerca de un proyecto 
de l,ey, remitido :por la' Honorable Cámara 
de Diputados, qUe suplem€nta en la suma 
de $ 63.553.6,25 diversos ítem del Pre
supuesto vigente. 

'según se expresa en el l\Iensaj. que ha 
dado origen a esta iniciativa de ley, las cir
cUl1staueias extraordinarias por que atra
viesa el paíi'i,provocadaspor las restricciú
nes propias de la situación de guerra exis
tente, han influído considerablemente en la 
disminución ele nuestras actividades indu'S
triales en las cualen tienen un papel impor
tante lo" combn.stibles y las materias primas. 

Otro de los bctores 'q 11e ha obligado al 
Ejecutivo a solicitar este suplemento de gas
tos es la a:plicación de la ley que estable'Üió 
los qllinqueniospara el ,profesorado, lo 'que 
ha significado un aumento en el gasto por 
sobresueldos de aproximadamente un 25 pOl.· 

17.-Extraord.-Sen. 




































